
CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 06 de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital con memorial allegado por el apoderado del cónyuge 

supérstite y el heredero Wilmar Yony Goyes, en el cual solicita aplazamiento de la 

audiencia fijada para el día 07 de febrero de 2.023, igualmente memorial virtual de la 

apoderada del solicitante, coadyuvando la solicitud. Sírvase proveer.  

 

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria.  
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Auto Interlocutorio No. 0156 
Santiago de Cali, febrero 6 de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

En atención a la constancia secretarial que antecede, en la cual el apoderado de los Señores 

WILMAR YONY GOYES RODRÍGUEZ como heredero de la causante y ANTIDIO JUAN  

MARÍA  GOYES  SALAZAR como cónyuge supérstite de la causante, solicita se aplace la 

audiencia de Inventarios y Avalúos programada para el día 07 de febrero de 2.023, teniendo 

en cuenta que no les han sido expedidos los paz y salvos catastrales en la Alcaldía Municipal 

de Pasto- Nariño y Oficina de Catastro del Municipio de Santacruz – Nariño, los cuales son 

necesarios para establecer el avalúo actual de los bienes inmuebles de la causante y ante la 

necesidad de establecer el valor comercial de los bienes inmuebles propiedad de la causante, 

se accederá a la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado, fijando nueva fecha para 

la audiencia de inventarios y avalúos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE,  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por el apoderado de los Señores WILMAR YONY 

GOYES RODRÍGUEZ como heredero de la causante y ANTIDIO JUAN  MARÍA  GOYES  

SALAZAR como cónyuge supérstite de la causante y en lo consecuente, SEÑALAR como 

nueva fecha el día  22 DE FEBRERO DE 2023, a la hora de las 10:00 A.M., para realizar la 

audiencia  de que trata el artículo 501 del CGP.  

 

A fin de desarrollar el referido acto procesal de manera virtual a través de la aplicación TEAMS 

de Microsoft, todos los intervinientes deben consultar previamente el “MANUAL PARA 

USUARIOS DE AUDIENCIA PLATAFORMA TEAMS” que se encuentra publicado en el micro 



sitio del despacho en la página web de la Rama Judicial en “aviso a las comunidades”, año 

“2020”, pestaña “MANUALES DE CONSULTA”, o en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38  

 

Se advierte que el mandato de comparecencia (física o virtual) de las partes y apoderados 

judiciales, es de carácter obligatorio y su desatención podría acarrear las sanciones procesales 

que contempla el art. 501 del CGP.  

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
 
PASS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2042eb7bf388f870ad28364133b34b3a5067f445c7c472baf138ec14d6f203fa

Documento generado en 06/02/2023 03:30:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38

